
 
 

 
GESTIÓN DE RESIDUOS 

Se recuerda que los proyectos de construcción deben llevar un anejo específico de gestión de residuos. 
 
El contenido de dicho Anejo, queda regulado en el artículo 4 del Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
 
Entre otra documentación, el Anejo debe contener un plano de las instalaciones dedicadas a la gestión 
de los residuos. Su inclusión es obligatoria, según el apartado 5.º del mencionado artículo, que dice que 
se deben incluir “Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación 
y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la 
obra. Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de 
la obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra”. 
 
PROYECTOS DE DEMOLICIÓN 

El 29 de junio de 2021 se aprobó el Real Decreto 470/2021 por el que se aprueba el Código Estructural, 
reglamentación que regula las estructuras de hormigón, de acero y mixtas de hormigón-acero, tanto de 
edificación como de obra civil, y que sustituye a la anterior Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08 
(aprobada por el Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio) y la Instrucción de Acero Estructural EAE 
(aprobada por el Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo). 
 
En el citado RD 470/2021 se regula, entre otros, el contenido de los proyectos de demolición. En 
concreto, en su artículo 77.2 (capítulo 16) se dice lo siguiente: 
 

“….. 
A partir de la información disponible y de la inspección realizada, se elaborará el proyecto de 
demolición que deberá contemplar, entre otros, los siguientes aspectos:  
 
- descripción de la estructura e identificación de las características del resto de la construcción, en su 
caso (por ejemplo, del edificio), con especial detalle de su esquema estructural resistente y de los 
materiales existentes,  
 
- identificación de los servicios públicos que potencialmente pudieran verse afectados por la demolición, 
 
- identificación de potenciales productos tóxicos o peligrosos para la salud generados durante la 
demolición, tales como asbestos, polvo de fibras sintéticas minerales, polvo de plomo, etc., así como la 
definición de procedimientos de gestión de dichos residuos, en su caso,  
 
- evaluación de los riesgos de afección a las construcciones adyacentes y, en su caso, medidas para 
evitarlos,  
 
- definición de la secuencia de demolición prevista para la estructura,  
 
- definición de los medios previstos para demolición de cada parte,  
 
- definición de los sistemas necesarios, en su caso, para garantizar la estabilidad del conjunto durante la 
demolición como, por ejemplo, apuntalamientos, apoyos provisionales, etc.,  
 
- memoria y cálculos de las comprobaciones estructurales realizadas, en su caso,  
 
- medidas de protección específicas tanto para el personal involucrado en las tareas de demolición, como 
para terceras personas que pudieran verse afectadas por la misma,  
 
- medidas previstas para la separación de los residuos generados, así como medidas previstas para la 
retirada de los posibles residuos peligrosos generados durante la demolición. 
….” 


